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Se publica todos los dias, escepto los Lunés.

Lasloyes.y disposiciones generales del Gobierno, sonobü-^ 
gatorias, para cada capital de* provincia desde que se pub)ica| 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los' 
demií pueblos de la misma provincia. (Ley de 'A'de Nornem- , 
irede \851. ' ' , \

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar^ 
en los Boletines oficifíles^ se ban de remitir por tódas las . 
anloridadesal Gobernador respectivo, por c lyo conductor. 
13 pasarán á los editores ■ de los mencionados peródiicos. 
fieídís órdenes de 3 de Kbril y .9 de Ayosto de 1839.9 i

SECCrONfcS-É'íí QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL'

l.’ Leyes, Reales decreto.s. Rebles órdenes ,Circu lares y 
d(•/’‘lamenlos autorizados por los Excr os. Sres. Ministros 
ó-ílmosi. Sres. Directores generales de la A,dníinislraeion
^ ^á.* Oidenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
seá cual fuere, la' Corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan, _

3.^ Ordeh'es y dispósieiones del Exceao. Sr. Gapitan Ge-

aerar del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de is 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera-instancia y-demás autoridades militares judicial.de 
la provincia.

l .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública,’ Administrado! 
de Propiedades y Deredua del Estado, y demás,dependen • 
cia< de la Administración económica provincial.

, 5,’ Los anuncias..pbciales , sea cuai fuere.la Autoridad ó 
Corporación de quién procedan.

PRIMER.A SECCION.

PARTE OFICIAL DK LA GACETA.

presidencia DEL CONSECO’UE MINIS^TÚÓS

S. M. la Reina nuestra Seño
ra, contin úa en* el- mismo es
tado satisfactorio que ayer y 
S.M, el Rey y SS. AA. B.R. con
tinúan sin novedad' en aquel real 
sido.

Madrid 26 deNdviéüibre de 1865.

ERRATAS.

En la lista de electores para 
Diputados á Cortes publicado, por 
suplemento al «Boletín Oficial» de 
tu provincia, número 295, corres
pondiente à la sección de Mota 
u61 Marqués y pueblo de Tiedra, se 
ilun observado las siguientes, er- 
í^tus é imperfecciones materiales 
de imprenta que siguen: .

1.* El elector D. Hermenegildo 
Rodríguez Calvo, tiene confusa la 
W 'del segundo apellido que es 
Calvo.

^•* AD. Melitón Alonso Car
dona, se le lía puesto tambien algo 
confusa la (e) de su nombre propio 
^R6'es Melitón y no Moliton. 1- » 
. ^-^ Lo mismo se observa en la 

del nombre de D. Pedro Alonso 
Darmon a. .
.V AlelectorD. Felipe Lopez 

sé le laa puesto Lope, siendo 
Dopéz su primer apellido,.

®'\ D. Diego Rodríguez Alva- 
^Oz tiene poco claro su segundo 
^Póllido que es- Alvarez.
v.,y'* A D. Grerónimó'Alvarez So-, 
Jino, se le Ha puesto Gorónimo, y 
®s Gerón^o.
«"^V A D. Manuel Rodríguez 
^^rpásco se le ha puesto Carrasco, 
? «8 Carrasco.

SECCION- SEGUNDA.

J^úm. 1903.
Ádministi^acúm local.—Negoeiado 2.”

A fin de que so pueda : disfrutar 
dentro de un breve término: de los- 
beneficios para la- adpiimstracion 
proyinpiql'que.^1 G-obierno -de.^. M. 
se prometé couRadam^nte/de la 
creación dolos'Cófitádofés de' aque
llos fondos prescrita? pon la^lej dé 
20 del acmlív y eu la. forma pre
venida ppi’: eb í reglam,?ntp para la 
ejecución ¿le la misma.. aprobado 
ñor Real decretó de igual' focha, 
recayendo tanlüipóítante'é'y' deii-^ 
cados ’argéS’éfi pei’sonas .Guy¿x pro
bada idoneidad sea una garantía, 
segura del acierto con que han de 
desempeñarlos; la Reina (q. D. G.) 
ha tenido á bien prestar su apro
bación al adjunto programa dulas 
materias sobre que deben ser exa
minados los que aspiren á la califi
cación de aptitud para ser propues
tos en terna por las Diputaciones 
de las- respectivas provincias para 
dichos destinos. Al propio tiempo, 
se ha servido S. M. fijár el día 2 
de Enero de 1866 para que dén 
principio en esta Górte los ejerci
cios de exámen ante el Tribunal 
especial nombrado por Real decreto 
de ayer, en conformidad á lo esta
blecido por el art. 121 del citado 
reglamento, advirtiéndose que las 
soficitudes de los aspirantes, acom
pañadas de la, documentación cor
respondiente se podrán elevar, á la 
Dirección general de. Administra
ción en este Minisforio directámeu- 
te ó por conducto de los Gober
nadores hasta el dia 15 de Diciem
bre próximo.

Lo que de la propia órden de 
S.,M. comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes, 
prevíniébdole que disponga desde 
luego su publicación, así_ como la 
del programa, en el «Boletín oficial» 
de la provincia en tres de sus nú- 
meros correlativos, dando aviso á 

este Ministerio de haberse veri
ficado. .

Dios guarde a V. S. muchos 
años.—Madrid 30 de Setiembre de 
1865.—Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de...

Programa de las materias do que 
deberán ser examinados, los .que 
aspiren á la calificación dé aptitud 
para el desempeño de los destinos 
de oficiales mayores He'los .Con
sejos Contadores' dej fondos pro
vinciales . 1 ‘ o

. Exámen prévio.
Pregpjn^qs-qfie se fes parin' ppr 

escrito, á las cuales habran dé con
testar en el plazo de dos horas. Esta 
contestación recaerá sobre las mis
mas preguntas para todos los opo
sitores qué ejércRarW all’ mismo 
tiempd,f;siia (permitíréeleé ¡üisq'! éi,ft'li
bros ni apuntes, ni. comunicación 
entre sí. '•,i-Hí'

Los que no fueren'aprobados en 
este ejercicio, no.áé’fámadmitidos en 
los siguientes.

Exámen teórico.
Los que resulijen aprobado.s en el 

ejerci^^o'' anfériór serán''lláffiados 
por suerte á''róspobder á las pre
guntas que de viva' voz lés dwijal el 
tribunal. .

■ Este exámen dy^ajá quince mi
nutos y versará sobré las siguientes 
materias:

Atribuciones de’ foh-iMinistros en 
lo relativo á la Administración pro
vincial. 1 c - rd/ 

. Atribuciones dé fq^ Gobernado
res de provincia éñ,sus relaciones 
con las DiputacíSiipS y Consejos 
provinciales. _

Atribuciones doílaé Diputaciones 
y Consejos prov/gqi^des principal
mente en órden á Íp;.Contabilidad.

Contabilidad general del Estado- 
[ntervención do la^ • Dórtes.

Organización, ’'y 'Wibudones del 
Tribunal de cueótaéCdel Reino.

Formación y,'(gjpçucion de los 
presupuestos prqyigqialés y rendi
ción de cuentas.,'.

Teneduría de"’ Wos y cálculo 
mercantil.

Exámen práctico.
Este exámen* ■cô'nsistîrà' éh la re

solución de cuestiones prácticas, 
refereqteqAdas materias que deben 
sér objetó del exámen teórico, por 
el tiempo que determine el Tri
bunal. • u Í ,'^

Aprobado poi S. M. en Real ór
den. dé esta fecha.—Madrid 30 de' 
Setiembre de 1865.-Posada Herrera.

CIRCÜLARjNUúl 18^Í , '

El Sr. Juez cíe pfimera^instáncia 
del partido de BenaveRPéfeoú'focha 
20 del .actual me dice dô’' qüe'sigue: 

<’í^®n‘el diáfelé layer.,ha siefocuaus- 
traida de la Iglesia de Santa María 

jla Mayor de esta villa, una corona 
de plata de las llamadas Imperiales 
que tenia puesta la .Yirg^en,,fquqse 
venera en el retablo''lúa^qr do la 
misma, de peso cOfeo'de *tíéiPlibras 
que se compone; dé caséo/yítúrbola, 
adornada con un^ebúfe >®el§k parte 
inteósafiíl íW !lBM?,?‘’8;iWK-‘P'‘’“- 
mita componiéndola anteola un cer- 

¡cg de estrellas; de cuyas resultas, 
nie hallo instruyendo la competente 
causa criminal, en la que he acor
dado dirijirmei^Mi’S’/ Gomodôîhaÿo, 
á fin dé que anunciándolo en el 
«Boletín oficial» ^e.fla.jp^vÿicia, 
dé las órdenes Oíportúnas á fos pues
tos de GuardiU^diW^^fem'as^depen
dientes de su áVitóViuad,'' '^drá que 
procuren por sucpartiyinqmiirbl pa
radero de dioha-'Coyougsy/qq^e lle
gando el hechO(4í^ÍRdífei^ P^^* 
teros de la próvigcia. den.qiarte en 
su caso de q'u'áiquiérá^p'ei^ona que 
se pVèséhtâàé ' éo^ j ilá ' ifiéñ'éibnada 
alhaja ó parte dsuéilacnebeti-féndola 
c naíquiera; áé^ít^lfoa:.!’í ? ■ •

Lo que he dj^^stq .ç^i^rte en 
este periódiepuMoj^l a® 9^® 
los Sres. Amaldé^' de ‘éstá provin
cia destacameiSfc^ ■ d’é*‘la'••Guardia. 
Civil y demás diipendientes ide mi 
autoridad, prooeU^n' àioajv^'^uar el 
paradero dç^dlpj^ WP^^íy^®^ ®^so 
de ser habido se pq^feja m^dispo- 
sicion, como igual^rate Ja';^rson» 
en cuyo podéV Libra hállfidá.

Valladofid ‘20^ííbviéiabpétde 1865.
—José Gallostra» .’ ¡g/ioi -o.:;
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
SECCION DE FOMENTO.

Comercio. -
En cumpliiniento de lo prevenido en la Real órden de 10 de Octubre 

de 1862, se publica à continuación la matrícula de comerciantes de la 
provincia, rectificada por la sección de comercio de la junta provincial, 
señalándose el término de veinte dias, contados desde la publicación, 
para que los individuos que se crean indebidamente calificados de comer
ciantes, ó escluidos de la matricula, puedan deducir las reclamaciones que 
crean procedentes ante mi Autoridad, para en su vista resolver lo conve
niente. Valladolid 2 de Noviembrfe de 1835.—José Gallostra.

MAT/í:JCULA de comerciantes de la provincia^ rectificada por la sección de 
comercio de la junta provincial^ en conformidad a lo dispuesto en la Real 
órden dé 10 de Octubre de 1862.

NOMBRES. INDUSTRIAS.

PUEBLOS DE LA PROVINCIA.—CONTINUACION.

PEÑAFLOR.

D, Plácido Nieto. Mercader de tejidos.

QUINTANILLA DE ARRIBA.

D. Fernando Repiso. Tratante en cerdos.

QUINTANILLA DE ABAJO.

D. Anselmo Rodríguez. 
Francisco Calvo. 
José Rico.
Leonardo Rico,

Mercader de tejidos, 
idem.

Fábrica de aguardiente, 
idem.

Exorno. Sr. D. Milian Alonso. Fábrica de Papel común.

RODILANA.

D. Blas Gutiérrez.
Pedro Beneite.
Florentino Martin.
Natalio Lopez.
Hilario Marcos Fuentes.

Especulador en vino.
Fabricante de aguardiente, 

idem, 
idem.
idem.

RIOSECO.

D. Roman Martin.

Felipe Capa.
Ildefonso Gallo.
Lorenzo Chico.
Julian Alonso. 
Lorenzo Párriga. 
Lázaro Alonso, , 
Victoriano Chico. 
Pedro Lopez Hernández. 
Teodoro Diez.
Benigno Izquierdo.
Mariano Chico.
Esteban Sánchez.
Mariano Diez.
Justo González.
Manuel Mata.
Luis Gordoncillo, 
José Jover.
Higinio Merino.
Eduardo González.
Ildefonso Martin.

Almacenista al por mayor de 
tejidos.

Idem de tejidos.
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

Mercader de tejidos.
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

D. Ruperto Garrido.
Venancio Fernandez.

Doña Abdona Ceruelo,
D. Félix Alonso.

José Alonso.
Pedro Collazos.
Martin Martinez
Francisco Ilian.
José Merino.
Valeriano Lopez Alvarez.
Francisco Carnicer.
Isidoro Perez Lopez.
Felipe Leon.
Salvador Cazorla.
Juan Martínez.
Lorenzo Molledo.
Gaspar Hilera.
Nemesio Quevedo. .
Pedro Fernandez Morán.
José Hernando
José Merino.
Cecilio Mayor.
Antonio Cabanzon.
Manuel Fernandez Villegas.
Agustín Alvarez Vicente.
Luis Izquierdo.
Ramón Chico y Consorte.
Juan Ruiz.
José Fernandez.
Pedro Valero.
Laureano Canduela.
Calixto Villoseas.
Saturnino de la Mora.
Leon Puertas.
Miguel de Paz.
Zóilo Tejedor.
Fermín Tejedor.
Viuda deVicente Hernández.
Higinio Merino.
Justo Gonzalez.
Ceferino Benavides.
Cayetano Caballero.
Pio Benavides.
Juan Gonzalez.
Pedro Torquemada.

ANUNCIOS OFICIALES.

Don Policarpo Gil Terradillos, No
tario y Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta villa de 
Medina del Campo.

Mercader de tejidos, 
idem.
idem, 
idem, 
idem.

Almacén de aceite. 
Tienda de ferretería . 
Idem de Camisas.
Idem de papel. 
Tienda de pieles. 
Idem de loza.
Pomisiouista en grano®, 

idem.
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem; 
idem, 
idem, 
idem;

Almacenista de madera 
Especulador en granos.

idem, 
idem, 
idem.

Fábrica de harinas, 
idem.

Fábrica de hilados. 
Fabrica de curtidos.

idem.
idem. ? 
idem.
idem, 
idem, 
idem.
idem., 
idem, 
idem.

Fábrica de fieltro.

Doy fé: Que en dicho juzgado y 
mi testimonio se ha sustanciado 
pleito civil ordinario á instancia de 
Don Miguel Sanz, vecino y del co
mercio de esta villa, como apode
rado de los Señores Síndicos del pó
sito de Madrid, contra Marcelino 
Sastre y Mercedes Olmedo, de la 
misma vecindad, sobre otorgamien
to de una escritura de arrendamien- 
to, y cuyo pleito seguido por los 
trámites legales se dió y pronunció 

1 la sentencia que literalmente dice 
así.

Sentencia. En la villa de Medi-

(^Se continuarás^

na del Campo á ocho de Novieffio 
de mil ochocientos sesenta y cinc*’' 
el Sr. D. Rafael Solis Liébana, lues 
de primera instancia de la misino} 
su partido, habiendo visto los auto 
seguidos á instancia de D. Mig’i® 
Sanz, vecino de esta villar coto 
apoderado de los Síndicos del con 
curso del pósito de Madrid, conf 
Mercedes Olmedo y Marcelino 
tre, de la misma vecindad, so 
otorgamiento de una escritura 
arrendamiento y debido y:

Resultando:’ Que don
Sauz, por medio de su P’^?®’^^^¡ 
Qea interpuso demanda civil or^^ 
ria por acción personal, contra 
cedes Olmedo y Marcelino ^^j^ 
como legítimo representante ^^ 
Señores D. Gregorio Zabaay 
Santos de la Mata. Síndicos 
curso del pósito de Madri »
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ducido en todas¿süs partes lo ex
puesto en la contestación sin opo- 
herse á que se recibiera á prueba.

Resultando; Que tenido efecto 
por el Procurador Cea en el escrito 
fólio cincuenta y siete, se articuló 
el piratorio indecisorio de diez y 
siete preguntas á las que contestó 
afirmativamente el D. Marcelino 
la segunda, sesta, octava, once, 
trece, catorce, quince, diez y seis 
y la cuarta, quinta, y novena en 
parte ignorando las demás; y la do
ña Mercedes absolvió como ciertas 
la octava, novena, once, trece, y 
diez y siete, y en parte la segunda 
y sétima ignorando las restantes.

Resultando: Que el mismo pro
curador en escrito del fólie sesenta 
y siete solicitó concitación contra
ria testimonio del pleito que en 
reclamación de maravedises se si
guió contra el D. Marcelino Sastre 
y él cotejó cen igual citación del 
documento fólio treinta y cinco, 
teniendo efecto ai fólio setenta y 
dos y el segundo al ochenta y 
cuatro. -

Resultando: Que por no articu
lar prueba la parte demandada, y 
seguir en rebeldía la Mercedes se 
comunicaron los autos para alegar 
de bien probado al demandante 
que le evacuó, pidiendo que en 
virtud de haber justificado conclu
yentemente los hechos espuestos 
en la demanda se les conceda à lo 

, jjidios demandados se les con- 
¡}i otorgar la escritura de ar- 

^jg^íento y débito é hipoteque 
p Marcelino la casa que habita, 
¡sentando con ella el. poder y 
fritura de obligación de débito 
^hipoteca.
Resultando: Que funda esta pe- 
ion en que á consecuencia del 
¿o voluntario de testam ntaría 
¡movido por Pedro Regadera se 
utró el demandante parte en nom- 
jielos Síndicos y después de 
* gestiones se celebró en esta 
(aun convenio <-n diez y ocho 
Agosto de mil ochocientos sesen- 
ytres, que mereció la aproba- 
idel Sr. juez del Distrito de 
lena vista de Madrid, prévio el 
tome de Letrados y demás requi- 
oslegales y en su virtud por lo 
puesto en la ley primera, título 
¡mero, libro diez de la novísima 
íopilacion y demás que cita pro- 
día la condenación.
Resultando: Que comunicado 
dado, mostrándose parte el pro; 
irador Otero en nombre de Mar- 
diño Sastre, propuso la escepcion 
iconcepto de perentoria de falta 
e personalidad en el actor, y en 
¡giiiido lugar el no haberse obli- 
adoá otorgar escritura alguna en 
convenio á favor del concurso y 

orotro sí el que se testimoniara 
teral el poder del demandante como 
sí tubo efecto.
Besultando: Al folio veinte y 

icte que el Procurador Cea acu-ó 
ebeldía á Mercedes Olmedo quese
mbo por acusada entendiéndose las 1 
lucesivas con los extradós del juz- j

Sesultando: Del escrito de ré
plica fólio veintinueve reproducido 
lo espuesto en la demanda am
pliando los fundamentos en. aquella 
consignados, y por tres otros sis, 
delue se ponga testimonio de la 
sentencia ejecutoriada contra el 
oiisnio demandado en pleito segui
do ante el escribano Melitón Na
’tó, el que se requiera al Registra
dor, DO tome razón de ningún do-

ibre 
acó. 
Íueí 
la y 
utos

onio 
con- 
intra 
SaS' 
,obr8 
1 da

pedido en la misma.
Resultando: Por último que el 

.Procurador Otero en el escrito de 
\ alegato fólio noventa y siete am- 

pilando lo espuesto en el escrito de 
contestación y contra réplica con
cluye por manifestar, que no exis 
té documento que acredite la per
sonalidad sin que tampoco pueda 
obligársele al otorgamiento de la 
escritura que se solicita y

Considerando: Que el deman
dante reclama el cumplimiento del 
contrato de convenio ó de transa
cion, en el que intervino como 
contratante y en su virtud tiene

iguei 
radOf 
dinæ 
Mef' 
ístrft

<!uniento en que se enagene ó gra 
^6 la casa del D. Marcelino y poy 
último que se rcibiese el pleito á 
prueba.

Resultando: De la diligencia de , 
desglose haber tenido efecto el do- ■ 
Jumento que ocupa los fólios trein- 
hy cinco al cuarenta y cinco en 
®1 W aparece el convenio cele
brado entre D. Miguel Sanz, como 
''^presentante del concurso del Pó
sito de Madrid, el Marcelino Sastre 
y la Mercedes Olmedo, con las ocho 
b^ses que en él se relacionan y que 
laeron aprobadas por auto de once 
úe Noviembre de mil ochocientos 

pOr solo este concepto personalidad 
para pedir.—Recurso de casación 
veintinueve de marzo de mil ocho-

lelo’ Sesenta y cuatro, fólio cuarenta y 
1 do® treg.
1 co» Resultando: Del de contra-ré- 

paf* ílica fólio cuarenta y siete, repro

cientos cincuenta y ocho.
Cocsideríndo: Que apareciendo 

acreditada plenamente la existencia 
del convenio, los contratantes en élno 
pueden eludiría obligación, tal cual 
en él’se consignan y en la forma 
acordada por el auto del fólio cua
renta y cuatro por ser consecuencia 
lógica, natural y precisa, el forma
lizarle en escritura pública, en ra
zón á que tampoco no se ha nega
do ni su existencia ni su validez.

Considerando: Que por la con
dición octava del convenio el mis. 
mo demandado, reconoce la perso
nalidad que le niega en el pleito, 
que á mayor abundamiento del po
der testimoniado al fólio veinte y

tejado previa citación contraria y dos vuelto se halla el contesto del ; 
documento fólio treinta y seis y el 
auto del juzgado de Buena Vista, 
fólio cuarenta y cuatro y el testi
monio del pleito fólio setenta y dos 
que acreditan de una manera con
cluyente la legitima y verdadera 
rejiresentacion del demandante en el 
concepto que lo hace.

Coi siderando: Que los conve
nios celebrados por apoderados 
en virtud de poderes conferí 
dos al efecto son válidos y deben 
respetarse. como hechos con los miS" 
ffios interesados, sin que sobre la 
esencia y validez de la transacion 
conste oposición por los demanda
dos; y en su consecuencia termina
do un negocio por transacion á, 
ella, iodas las cuestiones que se 1 
susciten hay que estemperarse.

Considerando: que el demanda
do D. Marcelino tiene confesado en 
el juratorio folio 57 las preguntas ' 
segunda, cuarta, quinta sesta, oc
tava, novena, once, trece, al diezy 
seis, y con ello el que consta la 

1 existencia del concurso, tanto que 
de él nombrado administrador depo
sitario hipotecando hasta su propia 
casa, que ratificó en el convenio, 
siendo a su instancia y ruego de la 
Mercedes el convenio referido, es
crito por D. Juan Lopez, y que en 
Agosto del sesenta y tres por la 
Mercedes se abonó á 0. Miguel

de c. aparece cierto en todas sus 
partes, constituyendo fuerza legal 
y provatoría, según el artículo dos
cientos ochenta y uno, párrafo pri
mero de là ley de enjuiciamiento 
civik

Considerando: Que los deman
dados no han articulado prueba de 
níguna clase sin justificar por lo 
tanto sus escepciones y defensas, 
habiéndolo hecho cumplidamente 
el demandante de su acción y de
mandas, vistas las leyes citadas, 
primera y diez título primero, li
bro diez de là Novísima recopila
ción y artículo trescientos diez y 
siete de la ley de enjuiciar, . 

Fallo: Que debo declarar y de- 
1 claro no haber lugar á la escep

cion de falta de personalidad ale
gada por los demandados declaran
do que el demandante D. Miguel 

j Sanz; en el concepto que representa 
1 ha justificado en bastante forma su 

acción y demanda por virtud de la 
que y pruebas articuladas se con
dena á Mercedes Olmedo y Marce- 

| lino Sastre á que en el término de 
quinto dia otorguen la correspon 
diente escritura de arrendamiento 
y débito, hipotecando en ella el don 
Marcelino Sastre la casa en que 

1 habita todo en conformidad á las 
bases del convenio obrante en au
tos á los fólios treinta y cinco al 

, , ji ■ 1 cuarenta y cinco.Sanz, orno representante delà sm- / 
dieatnra lo estipulado en la según-
da y tercera condición del convenio, ^ ,j .Boletín oficial, 
reconocien oe siempre a , ! ¿e la Provincia en la forma estable- 

cida en el artículo mil ciento noventa 
de la citada ley de enjuiciar,defini
tivamente juzgando, sin hacer espe
cial condenación de costas por no 
existir la mala fé que establece la 
ley. octava, título veinte y dos, par
tida tercera, lo pronuncio, mando 
y firmo—sobreraspado—tampoco — 
vale.—Rafael Solís Liebana. 

Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Señor j uez de primera instancia 
de esté partido, en la audiencia pú- 
blícade estediahallandose presentes 

; los testigos D. Meliton Navas y D, 
Ramón Rodríguez, deesta vecindad.

Medina del Campo ocho de No- 
• viembre de mil ochocientos sesenta 

y cinco.—Doy fé.—Ante mí Poli
carpo Gil Terradillos.

Y para que tenga efecto la inser
ción de la sentencia preinserta en 
el «Boletín Oficial)) de esta Provin
cia,según está acordado, espido el 
presente que signo y firmo en Me
dina del Campo á veinte y uno de 
Noviembre de mil ochocientos sesen
ta y cinco .—Sobre raspado—de una 
escritura de—vale.—Policarpo Gil

guel Sanz como apoderado de la | 
sindicatura del concurso del pósito, j 
tanto que se siguió el pleito de 1 
menor cuantía cuya sentencia se 
halla testimoniada, que consintió. 1

Considerando: Que la deman- j 
dada rebelde doña Mercedes Olme- j 
do, en el juratorio prestado al fó- | 
lió sesenta y cuatro vuelto con ab- | 
solver 11 primera, segunda, siete, | 
ocho, nueve, once, catorce, diez 1 
y siete, y la trece preguntas, on- l 
firma lopropio que la anterior y es- j 
presamente los hechos de la de- 1 
manda por virtud de su rebeldía y ;
su no presentación.

Considerando: Que la confesión 
hecha por los demandados en el ju- 
ratorio constituye prueba plena por 
resultar sobre hechos propios, cier
tos legitimados en documento del 
cual tienen plena conoscencia de 
que nos habla la ley segunda, tí
tulo' trece, partida tercera y en con
formidad con ella el recurso de ca
sación de veinte de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

Considerando: Que el deman
dante ha justificado debidamente 
su acción y demanda por la priieba 
documental y juratorio, é identifi
cada debidaraente su personalidad.

. 163Terradillos,

Considerando: Que el documen-
1 to fólio treinta y cinco ha sido co- ¡
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Núm. 1891. j
Ayuntamiento Constitucional de 

Medina de Rioseco.
Con la competente superior au

torización, se arriendan en pública 
subasta los pastos de los Prados de 
esta Ciudad titulados, Alameda y 
Mártires, por todo el año de 1866, 
habiéndose señalado para el primero 
y segundo remate los dias 6 y 13 
de Diciembre inmediato, en una de 
las Salas Consistoriales, desde las 
once de su mañana, bajo las con
diciones que constan en el expe
diente de su razón, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. i

Medina de Rioseco 20 de Noviem
bre de ^1866.—El Presidente, An
tonio Martinez Salcedo.—P. A. del 
Ayuntamiento, Pedro Fernández 
Morán.

drajas de San Estéban; que su pri
mitiva tasación fué de4,079 reales, y 
que por efecto de las retasas que ha 
tenido, en la actualidad sea la de 
1.430 reales tipo para su remate. 
Como así bien, que para presentar
se licitador, es preciso fiador sufi
ciente, ó en su defecto acreditar ba- 
berse consignado en la aepositaría 
respectiva en 5 por 100 del valor de 
las maderas.

Iscar 20 de Noviembre de 1865. 
—El Alcalde. Isidoro San.—El Se
cretario, Julián Peralta.

UUBAS. A •
Cubas en venta: de cabida de 

140 á 550 cántaras, armadas y,des
armada.?, con arcos de hierro, poí
nos y tapas.

Dará razón D, Miguel Diez y Diez 
Plaza Mayor, núm. 44, 2.“ Valla
dolid. 155

ALm, 1893.
Ayuntamiento de la Villa 

Corees.
de

Se an uncía la vacante de la plaza de 
Guarda mayor de esta villa con la de 
retribuciónporsútrabajo de sesenta 
y ocho fanegas de trigo anuales, 
que cobrará de los dueños de dicho 
ganado por repartimiento que hará 
él Ayuntamiento con más 4’reales 
por razon de vela por par de labranza, 
y el ganado de huelga, pagará un 
real por cabeza y, mes que próxima
mente ascenderá á 400 reales, los 
aspirantes á dicha pl'aza, dirigirán 
sus solicitudes'á esta Alcaidía, hasta 
el dia 8 de .Diciembre próximo en 
que ,se proveerá esta.

CórcÓs Noviembre 16 de 1865.— ■ 
El Alcalde. Gregorio Fernandez.'

ARRIENDO,

Sé arriendan para ganado lanar 
y vacuno los acreditados pastos del 
sitio titulado la ^Cabezada» de la 
Dehesa de Fueates de Duero, que 
se halla á dos leguas de Valla
dolid entre la Cistérniga y Tudela 
de Duero. Las personas que gusten 
interesarse en dicho arriendo, pue
den dirijir sus proposiciones aí ad
ministrador D. Sjtnon Juste,, que 
habita en la misma finca. 162

ANUNCIO;
lEY ELÉCTORAL;

Un cuaderno de 48 páginas que 
comprende la ley electoral vigente, 
los..artículos del.j.Código penal de 
la ley de -enjuiciamiento,civil.’, que 
en ella se citan,.y la Real órden, 
de 19 de setiembre de 186.5, orga
nizando. las comisiones .inspectoras 
del .registro del censo electoral.

Çe halla de venta al precio de 
TRES REALES en la librería de 
Moya y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid;.y.en provincias eu casa de 
los representantes de «La Consulta
Municipal j provincial.» ,158

Mm. 1902.

AyuÚtamiento constífucioñal de 
Iscar.

En virtud de orden superior, en 
el 'dia tres del próximo mes de Di
ciembre desde las once de la maña
na en ,adelante, tendrá lugar en la 
casa consistorial de esta villa, bajo 
a presidencia del Alcalde constitu
cional'de la misma, nueva subasta 
le Ius maderas que á continuación 
se expresan. .

Número 
fincas.

Traviesas en redondo..
Estacas.. ,. . . .
Portalejas. . .
Tercia común de 22 píés
Id. id. de r8id. . . .
Traviesas serradas.. .

Total número de piezas.

'85
15
17

1
1

35

154

Debiendo advertirse que las ex- 
rpesadas maderas se hallan en Pe

ANUNCIO.

Éu el Soto de Villaverde que se 
halla situado eu. el raso de Portilló 
á 3 leguas de Valladolid, se admiten 
á pastar en acogimiento cabezas 
de ganado lanar y vacuno durante 
la corriente invernia. cuya finca 
tiene abundantes y esquisitos pas
tos. El guarda do la misma ente
rará del precio y condiciones. 161

SOCIEDAD MINERA
VALLISOLETANA BURGALESA.

Con arregló al art. 21 de la ley 
do sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859, se requiere por medio dæl 
presente ségundo y prime, aviso, 
a los tenedores de las a*" clones se
ñaladas con los números qué se 
espresan á continuación para que 
ene terminode quince dias á con
tar desde esta fecha, se presenten 
por sí ó apoderado en la Tesorería 
de la sociedad á pagar los dividen
dos que, adeuden, cor. apercibi- 

, miento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Números de las acciones que se citan.

3. 37,
9,

51, 52, 55, 56. 57,

40,
10,
58,

97, 98., 99. 100,

dí, 
53, 
59, 

101,
• 17, 

12,

42,
54.
60.

102.
18.
13.

3, 37, 41, 41, y 42.
Valladolid 16 de Noviembre de 

1865.-—P. A. de la Dirección, Es-
teban Cantera’ 160

A LOS ALCALDES.

A EOS AWAIÍHIM
Los eátádós ques 

piden á dichas coi 
poraciones en eIB( 
leiln oficiai ¿AÚrn^f 
238 correspohdiéi 
te' al Domingo S 
dé Agosto, para di 
mostrar los biene 
die iñanos Muerta 
radicantes en su 
respectivos tétin 
nos municipales,; 
que deberán reifílti 
por triplicado alG: 
bierno dé PróVílidis 
se espenden en 1 
Imprenta de estept 
riódico oficial, ara 
glados en un todo; 
instrucción;

En la regla 5.*^ de la Real órden 
de 21 de setiembre de; este año, in
sertaren el £</letin 0^.cial del már- 
teS;26 del mismo mes, .núm. 259, se
previene á los Alcaldes que remitan ¡ 
por duplicado la Gobierno de pro- ¡
vincia en los tres primeros dias de i eSte periódico 86 he 
cada mes una relación detallada,!
cenferme al modelo que en dicho 1 
Boletín se acompaña, referente á los

En là Imprenta di

expedientes que se hayan presenta- ' 
do sobre legitimación de terrenos. ’ 
Para el mejor cumplimíent'; de este - 
servicio les es casi necesario á los i 
señores Alcaldes proveerse de mo- ! 
deles, los que con anuencia del se- i 
ñor Gobernador se ha impreso y se , 
halla en venta en la imprenta de ¡ 
esté periódico por si las espresadas ! 
autoridades quieran tomarlos; en ía' l 
inteligencia, que según el esniritu *
que domina en la autoridad supe- í 
rior de esta provincia, p .idrán si lo f 
solicitan, cargar el importe de aque¡ ! 
en el capítulo correspondiente de los ¡

lían de venta lashJ 
jas de talones par 
la cobranza delàcOii 
tribucion territorii 
y de subsidio, y la 
papeletas de aviso 
conminación de t 
misma, todo con ai 
reglo á los últimos 
modelosyconespre

¡ sion de escudos y w’
près ¡puest.s del pueblo. lésimas.

CENSO ■ 1 

DE LA GAHADEWA. ^ 
- S« vende ■ ios modeiós 1 

que se piden por el Bo-J 
letin num. 204. Córres-i 
poiidienle al jueves 22 de * 
junio pasado. i

Tambien se ven 
den estados dejwl' 
cios verbales y <^^ 
conciliación, eón ai * 
reglo al último mO’ 
delo.

VALLAD LUID.
Imprenta de D. F. M. PeriH‘^' 

i^il^értad 8.
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